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ÁA MSALUCION N* Gedealado 3 A í ye z 

CESAR TORA. VAZGUEZ, 
INTENLERTE DE COMPANÍAS DE CUENCA, 

CIS IDA RANDO) 

/ 

aL torta a 262 cociente catant y cion ha otarpado 
9 ea e o o no del Cano Eu , imgato mea Castilla - 

la eserituso plblica de sunenta da e Atel y zufoma de estatutos de 
O A Car LMAVE 5, A.” 7 

GUE el uñas Potes D, Bretharton, con el patrecinio del dentoz tefand Sul 
104 Vo, an 6 asládad de Peenidentucimonte Lerarad de in compañía hu selócitay 

do le aproteeción de lo indicada escrátura Ública, n tuyo efecto ha ¿2eesntado 
tera cupias cartificalas de la mienes 

10 «l lapertanesto de irajección y inblisio ba presentado el infor fos 
vasallo N* 25% me 12 de howiemse ds 19835 

GA sediante Resplunión N* 0389 expedida poz el Disentos Megienal del Mio 
nistezio de industrias, toueseio e integración del Literel el M de Julio de 
197 y pertecalizade el 30 de Agosto del miso ño on 2a Rotario del tentón - 
faayequál a cargo de la doctora Hora "leza de tercio, se sutoriza al señas y 
raelá ¿hos Mecilven de rnerionalidad británica y residentes en el ¿cuados vara - 

que laviexrte con el zarheteszs de inmrsierásta nacional «an la eonatíi tución, eu» 
serios den copitel, compra de sociones, perticipecionas a dspecias de osmpañdos 
conatátuldas O par corstituiesss en el iovedarj 

09
0 

GE sepiente iesolución dl? 240 axpadicós por el echar visecter isemsal Aye 
gicnel del duntan del Mirdetesia de incustriss, ¡ompeío » integreción el 31 
de Julía de 1909 un eutesíza le inveraión extranjera dizecta que sor 14 Sue 

de sueve nillenes ectacientas Mowsate y un mid netanientes soverta 1UIJOS » » 
(Y 9"892.730,00) renlácon «n el avecito de tepitel de la compañía "1105 CABE 
la ALAN SA”? das inwersiondetass NICNOLS CHISTIELA YMALY KLEXBIENG de e 
natíonalidad británica, —* nio IRAL tl? yn reci aná britdades y - 
* dafivah ML, Y de neci:ralidad pereaña, cociente la sapátalicación de sent 

ves legeles y superviz por vevaloriz, ción de activos en los pena de nuevo mil 
trescientos susges ( Y 9.300,00), cuatro uilionss novecientes veinte y dos ml 
suetarucientas noventa suezes í y 4'P22,498,00) y custyo sillones rowcibntas 
sesenta eól surses ( Y 4*960,000,00), asorottivemente. Cor cate aumento el ey 
pátel és la sonpeñia acniende a asienta y des uillgres suatecciontes mil gue 

exo (1a2'408,000,00), dal sual el 79,7725009 £ domstítuya inversión enteania 
ta directa y sl 30,22876272 % asoetituyo inversión necional, por lo que * ie 
LOS LABENA LANE 5yá,? cantón riendo empresa extranjera en los Mrmisbs del 

Conás de Teateniente e los Capitales intrenjeros; 

| GU el Lepe rtarento Jurídico veian le infomme R* 336 de 19 de Mevieahao 

esto 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cel. (Meal, N* Udala LL y 

de 1988 epias favozsbisasnta para la rontinuación del tiemite uno vez que eun 
eidera es he dejo cueplintanto e los squisitos legrles ruapeatias) 

EN ejuscácio de les atebimeiones que lo confisze lo Mesaluión N" 6067 qu 
pedida por el sofas Supezintuadente de Conpañdas el 20 de Dicienbes de 197, 

7 REGSGULLVL e. 

. tc. » / 

AATÍCULO ERINE AD. AORODAR 5 ANBL aunento de tal de la esnpañte - 
- ” 43LOS CABGENA LLAWE 8, A. par la ame de deso más 

9 Mlenes eunisociontes »=i1 suezos ( Y 12*400,000,00) Aividido en deso uúllonso = 
Sunteveíantos ei2 ( 12'400, 00) soaionos ardinarios de un cussoo í Y 1,00) se» 

0 da wa, con lo cual el espital corási cs lo compañía yl a ostente y des 
eállenes cuatrocientos «ál suezes ( 4 07'400,000,08)/divivida en esbartta y des 
atlienes cuptreciontes sil ( 82'4D0,000) accianes uxtinerios de uh CUERNO » e 

s ( Y 1,00) codo unas y. 1) le retorna del estatuto constante en la cufazido 00 
Exituxa páblicas ? 

ARTICULO sos0to/ aracs que ul Notario Micino Ucteve del cantán Cuy 

yequil toma note al uargen de la estuzáz de le sensity 
zo plblica que ue aprueba, en] contenido de la paseante Resalución; y uients - 
sn loo coplas de la aeezitura que se socapeñen la pertinente asón del oawplio 

edento de la =erndado., 

ARTICULO TEMA A0am/ VISA que el eeñoz Pagistrador Nessantál del Lantán 
Luenss + e) ¿ineezriba, bajo «el zubes Sagíatea de ladeg 

O trieles, la indiaaia escritura pllilico junto con la peosentda á azehio 
ve una copia de dicha escsítuco póblica y devuelve los restantes con le aaén - 
de la insozipción que un uyúemas y, db) euwpla las dente prrsezipeñonsá contanio 

0 des en ia Ley ds Regia 

ARTICULO CUAR JSPRER que el seras Rnglstraces mil la Eánn 
/. dni de Eyayequíl areta al sargen ds la de 

loa aperáturo pública de convtstrición de la compeñta ” kilos Cadena SyA.* hay 
* WILOS CADERA LLAVE SD, A.*»¡/ que la compañía ha procedido a aunurmtar el aspln 

(e psemene Acbiaazdny Y alamts en ln 7 isa de Le vocaltnos plas por 

  

la presente "enalusión; y ajente on lan r pisa Eu la escritura público qe e» 

- acompañan le correspondiente resán 6s]l cue plániento de la vendedO. 

ARTICULO QUINTO, :ISPIMER que el - olles Weterio Tesenso del Cantán Gaga 
quíl unvte el anegon de la mnatzáz de ls escrátusa pÚbla 

ca de 16 de Bictenhoa de 1980 poz da cual ne «constituyó la cumpeñta * rides Lao 
dere Be A.” > hay "RELOS CADENA LLAVE Ha Ay“ , que esa osmpañda má precatidn 
de «e esummnter el capital y zefomasr sus ustatutos diente la csazituda plblica 
que es epeuaba por la pensante iaselución; y sienta on los copias de la esta 

que e» ecompeñan la partisonte vaaón del curplisdanto de ly sendado. 

e 

MITICIAD SEXTúsO 1ISP.AER que un sxteacto de la indicada secgitura pObL 
en ve publiqus, por una eole voz, en uno de los diszico 

o + 
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ob ¿Pe astol os cártomiosa ani 3. er 27:10 Haplhe N* Adadelrdo 341 ) 

it ti ón Ls etilrnit de E wdoiad: lila de 13 Lampañito, Un > 
-oojepbes de dá pubrizanión amayk entergates n pate: Donpantes 

sa 24x00, oneim da4 DIDLY q (OUR T sr ra tamal ob nido Ts ¿on invarubtanta ¿juan MECHA 

ml _ sm NÓ CiloIaba Dt AMOS, “he CENTRAL ABACO? y 
E HaÁsan * OP rr al tit en ed dr Euntrál del ¿sueñes de la 
inveraida qu disueto, eusoricote par 9), PIERA. q9n Ananda o a 2 > 
de 32 de hchiat dde que soelízon «on antivo del aumento de cspital e se 
apaeba. Copia de dicta segiviso asbexáa prrsentas en asta Depuzintondunsia 

doma SÍ ASIN JOIN DA pon siguientes a la Snegriprión de la pan 
eb "huso ¿nn wo td Dapie sap, Dssrentido 

0 . CBPLIO, vuelva el enpod 
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COUNIZLE SE yo HALA y TI 
de Lompañlas, fináne de Luenca, e eS KE 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 242 del REGISTRO MER- 

0 CANTIL, Anotada bajo el Número 2.972 en el Repertorio, conjunta - 

mente con la escritura de Aumento de Capital y Reforma de bstatu- 

o tos de la Compañía "HILOS CADENA LLAVE $. A.'", celebrada ante el - 

Notario Décimo Octavo, del tón Guayaquil, Abogado Germán Casti 
llo “uarez, el cinco de Novi embre” “de mil novecientos ochenta y - 

cinco.- He cumplido con lo “dispuesto en T. resente Resolución. - 

CUENCA, 13 DE DICIEMBRE DE ¿Te 985.- 

: Olas ÉS 
4 

DR. Resto AUQUILLA LUCERO, 
REGISTRADOR MERSANTIL DEL CANTON CUENCA, h 

  
, Se tomó no 
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q " ta delo ordenado en la anterior Resolución a fojas 6.278 del 

Registro Mercantil de 1.958; 654 del mismo Registro de 1,969; 

1.488 de igual Registro de 1.970; 11.917 del Registro Mercan- 

til, Libro de Industriales de 1.976; yy 7.005 del mismo Re ÁS 

        

       
   

  

yaquil, seis de Enero de mil 

Registradof Mercantil.- 

AB HECTOR MÍGUEL ALCIVA € 
" Registrador Mercantil del 
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